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En lo que se refiere a colaboraciones,
ECIF ha colaborado en el I Encuentro In-
ternacional Luca Pacioli15, organizado por
AECA y celebrado recientemente (19 de
junio). Además, también apoya institucio-
nalmente el XV Congreso AECA Decidir en
Época de Crisis: transparencia y respon-
sabilidad, el cual está organizado conjun-
tamente por AECA y por el Ilustre Colegio
de Economistas de Valladolid, estando al
frente del mismo su Decano, Juan Carlos
de Margarida, a quien le deseamos todo
lo mejor para que el Congreso obtenga el
éxito que se merece. El congreso se cele-
brará en Valladolid, del 23 al 25 de sep-
tiembre

Deciros que, desde la dirección ejecutiva
de ECIF, ya se están preparando y ultiman-
do los futuros cursos de formación ECIF
para el segundo semestre de 2009, así
como también estamos ya trabajando en
nuevos textos y documentos de trabajo
que, al igual que los de las memorias,
confiamos en que apreciareis.

Éstas son, entre otras, algunas de las
actividades que desde ECIF hemos des-
arrollado a en estos últimos meses. Por
todo ello, ECIF supone un servicio de
apoyo, ayuda y asesoramiento para todos
los Economistas y sus respectivos cole-
gios, órganos del CGCEE, profesionales,
empresarios y demás agentes relaciona-
dos con la Información Financiera y Con-
tabilidad.

Os recordamos que nuestra web (http://
www.economistas.org/ecif/) está en
abierto actualmente por tiempo limitado,
dado que ya estamos trabajando para
actualizar su imagen y contenido y por
tanto, que ésta sea de mayor funcionali-
dad para sus visitantes. Actualmente, en
ella, podréis obtener más información

sobre ECIF y sus actividades, sobre cómo

unirse a ECIF y las ventajas que ello con-

lleva y acceder de forma gratuita a sus

primeros Boletines, a monografías, docu-

mentos y diversa información de interés

para el colectivo de los Economistas. Si

queréis contactar con nosotros podéis

enviarnos un email a ecif@economistas.

org. Como siempre, estaremos encanta-

dos de poder atenderos. Además, os

seguiremos manteniendo puntualmente

informados de cualquier novedad también

a través de nuestros “Informa ECIF” que

os enviamos regularmente vía email.

Concluyendo, ECIF nació en el seno del

CGCEE con el propósito de servir de

cauce y punto de unión entre las diversas

actividades del Economista y su relación

con la información financiera en general y

la contabilidad en particular… desde

ECIF, nos seguimos esforzando, día a día,

para crecer y mejorar por y para vos-

otros… por tanto, seguimos trabajando

con constancia en el presente y mirando

hacia el futuro.
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MODIFICACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE MODIFICACIÓN DE DIVERSAS LEYES A
LA LEY SOBRE EL LIBRE ACCESO A LAS ACTIVIVIDADES DE SERVICIOS Y SU EJERCICIO
(LEY ÓMNIBUS) Y SUS EFECTOS EN LA LEY DE COLEGIOS PROFESIONALES Y SOCIEDA-
DES PROFESIONALES

Se está transponiendo en España la Di-
rectiva de Servicios, Directiva 2006/123
/CE a través de dos Proyectos de Ley: las
denominadas “Ley Paraguas” (principios
generales, Proyecto Ley libre acceso acti-
vidades de servicios) y de la “Ley Ómni-
bus” (reformas en leyes afectadas por
Directiva, Proyecto de ley de modificación
libre acceso actividades de servicios).

Esta última, Ley Ómnibus, afecta a más
de 47 Leyes y normas generales, de gran
parte del sector servicios, y en particular
en nuestro ámbito: profesional y colegial.

Situación actual: Ha entrado en el Con-
greso de los Diputados el pasado 19 de
junio. Se ha establecido un plazo de pre-
sentación de enmiendas, en principio,
hasta el 7 de septiembre de 2009.

A) Artículo 5: Modificaciones en la Ley
de Colegios Profesionales

Participación del Consejo General: se
enviaron unas enmiendas del CGCEE al
Ministerio de Economía y Hacienda, en la
fase de Anteproyecto el pasado mes de
abril de 2009. Podrían enviarse nuevas
enmiendas a los Grupos Parlamentarios
en su próxima tramitación parlamentaria
en el Congreso y Senado. También se ha
participado en unas enmiendas a través
de Unión Profesional.

Algunos de los cambios propuestos más

destacados: 

- Se tiende a la eliminación de los visa-

dos (salvo que los clientes lo soliciten

expresamente o se establezca en una

Ley).

- Los Colegios tendrán que tener una

Ventanilla Unica (procedimiento electró-

nico único para acceder a colegiación y

servicios).

- Establece colegiación obligatoria si

está establecida en una Ley.

- Tendencia a la desaparición de los

honorarios orientativos (salvo procedi-

miento de tasación de costas).

- Ya no se considera a los Colegios como

representantes en exclusiva de las pro-

fesiones.

- Disminuyen las restricciones a la publi-

cidad en los Colegios.

B) Artículo 6: Modificaciones en la Ley

de Sociedades Profesionales

- Se modifican a la baja los porcentajes

de participación de las sociedades pro-

fesionales (pasan del 75% al 51 %).

- Reconocimiento de las sociedades pro-

fesionales europeas.

A través de la página web del Consejo General de Colegios 
de Economistas, www.economistas.org, en el apartado de legislación 
pueden verse boletines electrónicos con la actualidad jurídica-económica
más destacada, en el que se desarrollan éstas y otras disposiciones, 
resoluciones, jurisprudencia... de interés para el economista.

Normativa de mayor interés 

Ley Ómnibus

legislación de interéslegislación de interés
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Introducción: el Ministerio de Economía y

Hacienda remitió al CGCEE el texto del

borrador. La anterior Ley era del año

1993, además de diversos cambios pos-

teriores realizados. La Directiva 2005/60

/CE en materia de blanqueo de capitales

obliga a su modificación.

Situación actual: terminó el plazo estable-

cido por Ministerio de Economía y Hacien-

da para presentar alegaciones. Próxima-

mente se aprobará en el Consejo de

Ministros y entrará en las Cortes para su

correspondiente tramitación parlamenta-

ria. Por lo que podrían presentarse nueva-

mente enmiendas en dicha fase.

Participación del Consejo General: el

CGCEE realizó un informe de fecha 21 de

abril de 2009 sobre este Anteproyecto,

que afecta principalmente a auditores,

contables, asesores fiscales... Se analizó

comparativamente la Directiva y su trans-

posición, así como su interrelación con

otras normas, observándose que en

determinados casos la norma propuesta

española es más estricta que la Directi-

va, además transmitimos nuestra inquie-

tud en relación con la aplicación de la Ley

Orgánica de Protección de Datos y la apli-

cación futura de esta Ley, la excesiva

duración de obligación de conservación

de documentación por periodo de diez

años, la problemática de la aplicación del

derecho de secreto profesional, comuni-

camos posibles problemas de aplicación

a despachos profesionales, normativa de

carácter laboral...

Introducción: se publicó con carácter

urgente el Real Decreto-ley 3/2009, de

27 de marzo, de medidas urgentes en

materia tributaria, financiera y concursal

ante la evolución de la situación económi-

ca en el BOE de 31 de marzo de 2009.

Este RD Ley fue convalidado por el Con-

greso de los Diputados.

Participación del Consejo General: El

CGCEE a través del REFOR, realizó en pri-

mer lugar, a través de diversos Grupos

Parlamentarios, un intento de no convali-

dación del RD Ley en el Congreso y ade-

más elaboró un informe sobre dicha refor-

ma, mencionando aspectos a corregir.

Situación actual: ya ha entrado en vigor

este RD Ley de reforma concursal. Por

otro lado, en las Resoluciones de los Gru-

pos Parlamentarios del Congreso de 19

de mayo de 2009, tras el Debate del

Estado de la Nación, se incluyen entre las

medidas económicas a adoptar ante el

actual contexto de crisis, una nueva próxi-

ma reforma concursal. 

Novedades reforma concursal: entre las

novedades, señalamos:

- Refinanciación a las empresas viables:

se estimulan las operaciones de refi-

nanciación a favor de empresas en difi-

cultades.

- Incentivación de la suscripción de con-

venios anticipados que eviten la liquida-

ción de la empresa en concurso

- Facilitar la propuesta de convenio anti-

cipado, tanto para acreedores, como

para el deudor, y flexibilizando el régi-

men de mayorías
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ANTEPROYECTO DE LEY DE PREVENCIÓN DEL BLANQUEO DE CAPITALES Y DE LA
FINANCIACION DEL TERRORISMO

Prevención de
blanqueo de 
capitales y de la
financiación del
terrorismo

REFORMA CONCURSALReforma Concursal
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Ley de Auditoría

Nos referimos a la reforma de la 8ª Di-

rectiva de Auditoría, Directiva 2006/43

/CE del Parlamento Europeo y del Conse-

jo, relativa a la auditoría de cuentas anu-

les y cuentas consolidadas, que conlleva

la modificación de la Ley de Auditoría de

Cuentas. Uno de los puntos más impor-

tantes es la limitación de la responsabili-

dad (una Recomendación de la UE de

junio de 2008, establece que un sistema

ilimitado de responsabilidad de auditores

no es viable ni conveniente). 

El CGCEE, a través del REA, ha analizado

en 2009 el borrador de transposición de

la citada Directiva, comparando su conte-

nido con la norma europea, proceso en el

que nos encontramos. Por otro lado, se

han analizado diversas Sentencias del

Tribunal Supremo en relación a la respon-

sabilidad del auditor.

REFORMA DE LA LEY DE AUDITORÍA

FiscalPROYECTOS FISCALES

Sociedades 
Profesionales

SOCIEDADES PROFESIONALES

- Agilización del procedimiento de con-

curso y reducción de sus costes.

- Revisión del sistema retributivo de los

administradores concursales.

- La ampliación del ámbito del procedi-

miento abreviado a empresas con un

pasivo inferior a 10 millones de euros

- Modificaciones procesales...

El CGCEE, a través del REAF, ha revisado

los principales proyectos normativos en

el área fiscal. Entre ellos, mencionamos: 

1. Proyecto de Real Decreto por el que se

regula el Consejo para la Defensa del

Contribuyente: se ha propuesto la

posibilidad de que el Consejo General

de Colegios de Economistas pueda

participar como uno de los ocho voca-

les, representantes de sectores pro-

fesionales relacionados con el ámbito

tributario.

2. Nuevos modelos del Impuesto de

Sociedades [200 y 220]: el CGCEE, a

través del REAF; ha analizado los mis-

mos y presentado sugerencias. Tras

las observaciones realizadas en el

trámite de información pública de la

Orden, se han limitado las nuevas exi-

gencias de información que se conte-

nían en el borrador.

1. Resoluciones de interés de la DGRN:

Resolución de la Dirección General de

los Registros y del Notariado de 5 de

marzo y de 6 de marzo, ambas publi-

cadas en el BOE de 25 de marzo de

2009, que tratan sobre diversas cues-

tiones relacionadas con dos socieda-

des de auditoría (con posterioridad

han sido publicadas otras Resolucio-

nes con la misma fundamentación:

Resoluciones de 1 de abril y de 2 de

abril de la DGRN, BOE 2 de junio de

2009).

La DGRN en las Resoluciones insiste,

según indica la LSP en su Disposición

Adicional Primera, en el carácter
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Otras Normas

supletorio de la LSP frente a la Ley de

Auditoría de Cuentas. Es decir, conclu-

ye en consecuencia, que sí es de apli-

cación la Ley de Sociedades Profesio-

nales a las sociedades de auditoría,

pero teniendo en cuenta el carácter

supletorio de aquella en este particu-

lar caso. De esta forma indica la

DGRN que: “...tampoco puede acoger-
se la argumentación de la sociedad
recurrente según la cual la inexisten-
cia de un colegio profesional de audi-
tores de cuentas implica la exclusión
total de las sociedades auditoras del
ámbito de aplicación de la Ley de
Sociedades Profesionales...”

Asimismo, merece subrayarse como

novedad de estas dos nuevas resolu-

ciones, la interpretación restrictiva que

realiza la DGRN de la Disposición Tran-

sitoria Primera de la LSP, que se refie-

re al cierre registral, para el caso de

determinadas sociedades de auditoría.

De esta forma, afirma la DGRN que:

“...De este modo, las sociedades
auditoras no adaptadas a la Ley de
Sociedades Profesionales podrán
seguir ejerciendo la actividad de audi-
toría de suerte que, con independen-
cia de las consecuencias que haya de
tener la aplicación supletoria de dicha
Ley (y sin mengua de las facultades
que en el ámbito de sus competen-
cias correspondan al Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas), no
pueden entrar en juego las sanciones

establecidas por la mencionada dispo-
sición transitoria primera”.

Tras un análisis del contenido de

estas Resoluciones de la DGRN,

entendemos que no se puede genera-

lizar ni afirmar que la LSP no es de

aplicación a las sociedades de audito-

ría sino que lo importante en la inter-

pretación de la DGRN en estas dos

Resoluciones es resaltar el carácter

supletorio de la LSP frente a la Ley de

Auditoría de Cuentas,  de acuerdo con

lo establecido en la propia LSP (Dispo-

sición Adicional primera). Así lo aclara

la DGRN: “Pero de tal circunstancia no
puede concluirse, como pretende el
recurrente, la exclusión de toda apli-
cación supletoria de la Ley de Socie-
dades Profesionales”.

2. Sentencias de interés

La Sentencia de la Audiencia Provin-

cial de Valencia de 29 de abril de

2009, viene a confirmar la interpreta-

ción de la Ley de Sociedades Profesio-

nales, LSP que desde el Grupo de Tra-

bajo de análisis de esta Ley del Con-

sejo General de Colegios de Econo-

mistas, veníamos comentando: la

situación normal y habitual es que las

sociedades, si se dan los supuestos del

artículo 1 de la LSP, sean profesiona-

les, siendo las sociedades de interme-

diación, posibles en determinados

casos, una excepción a la regla gene-

ral.

OTRAS NORMAS DESTACADAS 

El Consejo General de Colegios de Econo-

mistas de España ha venido analizando

además de los anteriores Proyectos, a

través de los boletines electrónicos NEIs,

Normativa de Interés, algunas de las

novedades legislativas de mayor interés

para el Economista, en su diferentes sec-

tores de actuación, entre ellos:

1. Anteproyecto de Ley de reforma de la

Ley 7/1996, de 15 de enero, de orde-

nación del comercio minorista: modifi-
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Salvo mejor criterio.
Alberto Velasco. Director Servicio de Estudios. 
Consejo General de Colegios de Economistas.

ca la regulación comercial minorista

para adaptarla a las disposiciones de

la Ley sobre el libre acceso a las acti-

vidades de servicios y su ejercicio. Se

pretende incrementar el valor que

genera la distribución comercial

mediante la liberalización de la pres-

tación de los servicios y la supresión

de cargas para las empresas. Este

Anteproyecto aprobado por Consejo

de Ministros, pasará próximamente a

las Cortes.

2. Proyecto de Ley de modificación de la

Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de

régimen económico y de prestación de

servicios en los puertos de interés

general: en cuanto a la relación de

este Proyecto de Ley con la actividad

del Economista, y además del eviden-

te contenido económico de gestión de

este Proyecto y de la importancia eco-

nómica de los puertos en las importa-

ciones y exportaciones, se contienen

diversas referencias a la considera-

ción de las tasas de las tarifas por-

tuarias y señalamos que en el artícu-

lo 66 se refiere a la “separación con-

table” que deben realizar los titulares

de contratos de prestación de servi-

cios portuarios y que deben someter

sus cuentas anuales a auditoría de

cuentas. Entró en el Congreso de los

Diputados el pasado 17 de abril de

2009.

3. Proyecto de ley de servicios de pago:

el artículo 15 se dedica específica-

mente a la contabilidad y auditoría de

las entidades de pago. Incluye en las

Disposiciones finales, una serie de

modificaciones en normas financieras

diversas. Entre ellas, nótese que la

Disposición Final cuarta del Proyecto,

pretende reformar la actual Ley

19/1993, de prevención de blanqueo

de capitales, incluyendo en la misma

a: “k. las entidades de pago  l. las

empresas de asesoramiento financie-

ro.” Entró en el Congreso de los Dipu-

tados el 17 de abril de 2009. 

4. Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modi-

ficaciones estructurales de las socie-

dades mercantiles (BOE 4 de abril

2009): esta ley sobre la que realiza-

mos en mayo de 2008, en su fase de

Proyecto de Ley un resumen ,se ha

publicado en el BOE. Entra en vigor el

4 de julio de 2009.

5. Proposiciones de Ley de creación del

Consejo Ingeniería Informática: el 4 de

mayo se presentaron en el Congreso

dos propuestas de creación del Con-

sejo General de Colegios Profesiona-

les de Ingeniería Superior y Técnica

en Informática (por parte del Grupo

Parlamentario del PP y PSOE). La

importancia de revisar estas proposi-

ciones, que se está siguiendo a tra-

vés del RASI, es evitar en su caso,

que pudieran incluirse ciertas reser-

vas de actividad en el área de siste-

mas de información. Una de las ante-

riores proposiciones parecía incluir

una cierta reserva en dicho colectivo.

Las actuales no parecen incluir dicho

matiz. No obstante, se continuará

analizando su evolución. 
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congresoscongresos

En la sesión de apertura participaron Va-

lentí Pich, presidente del Consejo Gene-

ral; Antonio Argüelles, Delegado Provincial

de Granada (Consejería de Economía y

Hacienda); Francisco Martín-Recuerda, De-

cano del Colegio de Granada; Efrén Álva-

rez, presidente del REA; Luis Gerardo

Cuerva , Presidente de la Confederación

Granadina de Empresarios y Francisco

Javier Jiménez Ortiz, Presidente de la

Cámara de Comercio.

Congreso de Auditoría y Contabilidad

Problemática y Soluciones 
a la implantación del Nuevo
Plan General de Contabilidad

Los pasados días 18, 19 y 20 de febrero de 2009 se celebró en el Palacio

de Exposiciones y Congresos de Granada el Congreso de Auditoría 

y Contabilidad, organizado por el Colegio de Economistas de Granada y el

Registro de Economistas Auditores (REA) del CGCEE.

Durante las sesiones de trabajo del Con-

greso se trataron, entre otros, los siguien-

tes temas:

- Aspectos prácticos de la primera aplica-

ción del NPGC. Gustavo Bosquet, Vocal

del Consejo Directivo del REA.

- Situación actual de las Normas Técni-

cas de Auditoría. Carlos Puig de Travy,

Vicepresidente del Consejo Directivo del

REA.

- El Concurso de Acreedores y la Audito-

ría. Raimon Casanellas, Presidente del

REFOR y José Rafael Sánchez Medina,

Consejero del REFOR.Vista general de la sala durante una de las sesiones del Congreso
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Jornada  
25 aniversario

Objetividad y transparencia. Las cuentas claras

El Ilustre Colegio de Economistas de les

Illes Balears organizó el pasado 24 de

abril una jornada conmemorativa del 25

aniversario del Registro de Economistas

Auditores.

El acto contó con la participación de

Valentí Pich, Presidente del Consejo Ge-

neral de Colegios de Economistas de

España y de Efrén Álvarez, Presidente del

REA.

Carlos Puig de Travy, Vicepresidente del

REA, impartió la ponencia La incidencia

de la crisis en la actividad de la Auditoría.

La clausura corrió a cargo de Andreu

Sansó, Director General de Economía del

Gobierno Balear.

Jornada 25 aniversario del REA

24 de Abril · Ilustre Colegio de Economistas de les Illes Balears

Jornadas  EsF

Durante dos días, numerosos profesiona-
les y voluntarios del tercer sector, estu-
diantes, académicos y representantes de
pequeñas y grandes empresas han parti-
cipado en las jornadas de Fortalecimien-
to de la Cooperación entre sector privado
y ONGD mediante la responsabilidad
social corporativa, organizadas por Eco-
nomistas sin Fronteras (EsF). 

El lunes 15 de junio, tras la inauguración
por parte de Mª Eugenia Callejón, Presi-
denta de EsF y de Rosa Elcarte, Directora
de Cooperación Sectorial y Multilateral de
la AECID; Pablo Martinez Osés, Coordina-
dor de la Plataforma 2015 y más, y Javier
Cortés de la DGPOLDE impartieron dos
ponencias introductorias, en las cuales
analizaron el papel que las empresas

pueden jugar en la cooperación al des-
arrollo, definiendo los espacios que se
quiere que ocupen por parte de las agen-
cias de cooperación (en concreto desde
la AECID) y contrastándolos con la visión
que de esto tienen las ONGD.

Durante el primer panel temático, mode-
rado por la Profesora Marta de la Cuesta,
las intervenciones de Amparo Merino,
Profesora e Investigadora del ICADE, de
Eduardo Sánchez, Presidente de la Coor-
dinadora de ONGD y de Daniela Toro,
representante de la compañía DKV Segu-
ros, se enfocaron sobre las relaciones
entre ONGD y empresas, las expectativas
y las aprensiones de cada grupo, así
como algunos puntos clave que tomar en
cuenta y recomendaciones. Así, a lo largo

Jornadas de fortalecimiento de la
cooperación entre sector privado
y ONGD mediante la RSC
15 y 16 de Junio · Auditorium Caixa Forum de Madrid
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del panel insistieron en que para mejorar
la cooperación entre las dos partes y
establecer alianzas fructuosas, se preci-
sa mejorar el conocimiento mutuo: la
transparencia siendo necesaria para ins-
taurar un clima de confianza, a su vez
base de las relaciones.

La mesa redonda dinamizada por Carlos

Cordero, de Sustentia, presentó las princi-

pales exigencias recíprocas para la cola-

boración, entre Administraciones Públi-

cas, empresas y ONGD en el marco de

las alianzas público-privadas: el estableci-

miento de objetivos comunes y coheren-

tes; la resolución de problemáticas socia-

les y la complementariedad a las actua-

ciones que ya se desarrollan en el ámbi-

to de la cooperación al desarrollo; y la

necesidad de vencer el “miedo” a la cola-

boración con las otras entidades, sin per-

der por lo tanto una visión autocrítica.

Participaron en esta mesa Isabel Tamarit,

de Intermón Oxfam, Niels Ferdinand,

Director de BSD Consulting España, y

Juan Felipe Puerta, Director del Departa-

mento de Responsabilidad Social y Repu-

tación de Iberdrola.

El día 16, el primer panel temático de la

mañana trató de especificar algunas pau-

tas y orientaciones para definir al aliado

perfecto. Moderada por Joaquín Garralda,

Vicedecano de IE Business School, el

panel contó con la participación de

Alberto Andreu, Director de Reputación e

Identidad Corporativa de Telefónica SA,

de Sixto Sánchez Castillo, Vicepresidente

de Ingeniería sin Fronteras y de Beatriz

Fernández, Coordinadora del área de Res-

ponsabilidad Social Corporativa e Inver-

siones Éticas de Economistas sin Fronte-

ras, quienes ilustraron con ejemplos y

experiencias propias sus argumentos.

En cuanto a la segunda mesa redonda,
permitió concretar en el tema de los
negocios inclusivos y en la base de la
pirámide, cuya inclusividad depende en
gran medida de cómo son enfocados, en
particular por parte de las empresas mul-
tinacionales, cuyo objetivo es la genera-
ción de beneficios. Intervinieron en dicha
mesa la dinamizadora Isabel Roser, Res-
ponsable del Programa de RSE de la Fun-
dación Carolina, Pablo Sánchez, del Labo-
ratorio Base de la Pirámide, y Fernando
Navarro, Director de Formación y Relacio-
nes Académicas de la Fundación Acción
contra el Hambre.

Al final de la mañana, Juan José Almagro,
en representación del la Red del Pacto
Mundial en España, moderó el último
panel temático dedicado a la contribución
de las empresas al desarrollo y en con-
creto a la consecución de los Objetivos
del Milenio. Las intervenciones de Timo-
teo Pérez, Socio-Director de IKEI Rese-
arch & Consultancy, de Víctor Sáiz del
Observatorio de Responsabilidad Social
Corporativa y de María Prandi, Investiga-
dora de la Escuela de Cultura de Paz,
demostraron que sí es un imperativo que
el sector privado se involucre en los
ODM, en la actualidad se encuentra aún
en una fase muy inicial e inmadura, y que
todavía no está integrada estratégica-
mente.

La clausura contó con la colaboración de
José Carlos García Fajardo, Presidente de
Honor y Fundador de Solidarios para el
Desarrollo, de Justo Palma, miembro de
la Junta Directiva de EsF y de Isabel
Fuentes, directora del Caixa Forum, quie-
nes agradecieron la participación de los
ponentes y asistentes, valorando en par-
ticular los intercambios y debates mante-
nidos a lo largo de las jornadas.
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Transparencia y confianza mutua: 
factores clave para fortalecer la cooperación entre 
el sector privado y las ONGD
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El XV Congreso AECA, bajo el lema Deci-

dir en época de crisis: transparencia y

responsabilidad, tendrá lugar en Vallado-

lid durante los días 23 a 25 de septiem-

bre. 

Está organizado conjuntamente por AECA

y el Ilustre Colegio de Economistas de

Valladolid, y cuenta con el apoyo institu-

cional –en el seno de Consejo General de

Colegios de Economistas– de ECIF y del

REA.

En la mesa redonda que se celebrará

sobre Contabilidad, transparencia y nue-

vo PGC intervendrá Valentí Pich, Presiden-

te del Consejo General de Colegios de

Economistas de España.

Bajo el lema Hacia la transparencia en la

gestión y un mejor control de los recurso-

seconómicos locales, la Fundación para

la Formación e Investigación en Auditoría

del Sector Público (FIASEP) y el Colegio

de Secretarios, Interventores y Tesoreros

de Administración Local (COSITAL) organi-

zan las Primeras Jornadas sobre el Con-

trol y la Auditoría en el Sector Público

Local.

Su principal objetivo es convertirse en un

lugar periódico de encuentro y reflexión

para el avance, mejora y modernización

de los sistemas de control en el sector

público local español.

La conferencia inaugural La ética y la

administración de lo público, a cargo de

José Antonio Marina –Filósofo y ensayis-

ta– será presentada por Efrén Álvarez,

Presidente del Consejo Directivo del Re-

gistro de Economistas Auditores del Con-

sejo General de Colegios de Economistas

de España.

En la sesión Hacia unas guías comunes
para la práctica del control financiero y la
auditoría en el sector local. Proyecto
Fides actuará como moderador Emilio

Álvarez Pérez, Vocal del Consejo Directivo

del REA.

XV Congreso AECA
Valladolid · 23 a 25 de septiembre de 2009

Jornadas FIASEP

Primeras Jornadas sobre Control y
Auditoría en el Sector Público Local
Valencia · 30 de septiembre a 2 de octubre de 2009
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El Colegio de Economistas de A Coruña

ha sido elegido como organizador del VIII

Congreso Nacional del REAF, que se cele-

brará del 4 al 6 de noviembre de 2009,

bajo el lema Fiscalidad y coyuntura econó-

mica.

En esta ocasión, el Palacio de Exposicio-

nes y Congresos de A Coruña (PALEXCO),

inaugurado en el año 2005, será el punto

de encuentro para debatir y analizar las

principales cuestiones de índole fiscal y

tributaria, tanto desde el punto de vista

macroeconómico como desde el punto de

vista profesional. 

La  conferencia inaugural Novedades Tri-

butarias para 2010 será impartida por

Jesús Gascón, Director General de Tribu-

tos.

El programa científico del Congreso com-

binará temas generalistas, como las

medidas fiscales ante la crisis o  la finan-

ciación autonómica y local; con otros que

afectan al ejercicio de la profesión, como

pueden ser la factura electrónica, el IVA y

los arrendamientos, o las retribuciones

de los socios en las sociedades de profe-

sionales, entre otros.

La conferencia de clausura Globalización

económica, crisis y sistemas fiscales del

siglo XXI correrá a cargo de Miguel Ángel

Caamaño, Catedrático de Derecho Finan-

ciero y Tributario.
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VIII Congreso Nacional REAF
Fiscalidad y coyuntura económica

Desde el año 1995 el Registro de Economistas Asesores Fiscales, 

ha venido realizando Congresos Nacionales en distintos puntos de la 

geografía española, con el fin de aglutinar a los economistas especializados

en materia fiscal y tratar temas relacionados directamente con el ejercicio

profesional de la asesoría fiscal.

A Coruña · 4 a 6 de Noviembre de 2009

- EMPLEO Y FISCALIDAD.

- FINANCIACIÓN AUTONÓMICA.

- CALIFICACIÓN Y TRIBUTACIÓN DE LOS ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES.

- FISCALIDAD DE LAS OPERACIONES VINCULADAS.

- FISCALIDAD DE LAS OPERACIONES VINCULADAS.

- NUEVAS OBLIGACIONES TELEMÁTICAS: FACTURA ELECTRÓNICA Y PRESENTACIÓN DE LOS
REGISTROS FISCALES DEL IVA.

- RETRIBUCIONES DE LOS SOCIOS EN LAS SOCIEDADES DE PROFESIONALES.

ÁREAS TEMÁTICAS
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El día 4 de seotiembre el Comité de Integración Latino Europa América (CILEA)

celebrará una reunión interna en Chile.

Los días 3 y 4 de diciembre próximos se celebrará en Lisboa el XIX Semina-

rio Pymes (pueden acudir economistas).

CILEA

congresoscongresos

XIX Seminario Pymes

CFE

Próximos congresos 
internacionales

FCM

Confederación Fiscal
Europea
CFE conmemora en este año 2009, los 50 años de su

creación y se organizarán en París unas reuniones del 24

al 26 de septiembre de 2009 (recordamos que en sep-

tiembre de 2008, se celebraron en Madrid, las reunio-

nes internacionales de la CFE).

8ª Conferencia Anual
La Federación de Expertos Contables del Mediterráneo

organiza su 8 ª Conferencia Anual, que tendrá lugar en

Bucarest el 1 y 2 de octubre de 2009, bajo el título La pro-

fesión contable del Mediterráneo en una economía turbu-

lenta: una infraestructura sólida de la contabilidad para

reforzar transparencia y responsabilidad en la región.

Entre los próximos Congresos Internacionales de organizaciones de
Economía y Empresa relacionadas con el Consejo General de Colegios
de Economistas, destacamos las siguientes:
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Seminario

Reuniones y congresos 

La Asociación Europea de Economía de la Edu-

cación (AEEE) tiene previsto celebrar un semi-

nario para el año 2010 a organizar en España

CILEA · Comité de Integración Latino Europa América · www.cilea.info

Consejo Directivo Santiago de Chile
31 julio 2009

Asamblea General y Seminario Pymes Lisboa
3-4 diciembre 2009

CFE · Confederación Fiscal Europea · www.cfe-eutax.org

50 Aniversario. Reuniones París
24 - 26 sept. 2009

EFAA · Federación Europea de Expertos Contables y Auditores · www.efaa.com

Reunión del Board Bruselas
8 julio 2009

FCM · Federación de Expertos Contables del Mediterráneo · www.fcmweb.org 

Council Atenas
22 julio 2009

AEEE · Asociación Europea de Enseñantes de Economía · www.aeee.dk 

Seminario Europeo de Economía de la Educación España
2010
(pueden asistir economistas)

SMS · Strategic Management System · http://strategicmanagement.net  

Conferencia Anual SMS Washington
11 -14 octubre 2009
dc.strategicmanagement.net

AEEE

Strategic Management System (SMS) celebrará en Washington

durante los días 11 a 14 de octubre de 2009 la 29 Conferencia

Internacional Anual, bajo el lema Strategies in an Uncertain World.

29 Conferencia InternacionalSMS
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Publicaciones

publicacionespublicaciones
REAF, revista de información fiscal
El Registro de Economistas Asesores Fis-

cales (REAF) publica y envía gratuitamen-

te a todos sus miembros esta revista con

periocidad mensual.

Sus secciones, siempre actualizadas,

recogen las principales normas, tanto es-

tatales como autonómicas; consultas a

la adiminstración, doctrina administrativa

y jurisprudencia tributaria. Además de

anuncios, ofertas y un práctico calenda-

rio del contribuyente.

De su último número correspondiente a

junio de 2009 destacamos el artículo

publicado para dar a conocer las noveda-

des de la declaración del impuesto sobre

sociedades, al mismo tiempo que ofre-

cen algunas ideas de cambios normati-

vos para conribuir a mejorar el tributo en

estos tiempos de crisis. 

Guía de actuación de la empresa ante el concurso
Editada por el Registro de Economistas

Forenses, órgano especializado del Con-

sejo General de Colegios de Economistas

en estas materias, esta guía pretende

ser un manual práctico que acerque el

complejo mundo del procedimiento con-

cursal a directivos y gestores de empre-

sas que pueden verse implicados tanto

como acreedores como sujetos del con-

curso, como al público en general. Su

objetivo es divulgar el marco de actua-

ción de los distintos operadores económi-

cos ante las situaciones de crisis empre-

sariales.

En primer lugar se exponen las líneas

maestras del tratamiento legal de la

insolvencia, pasando a continuación a

analizar actuaciones ante el riesgo de

insolvencia, preparación del concurso,

actuación de la empresa concursada y

actuación de los acreedores.

Aproximación a las competencias profesionales genéricas
de los economistas
El presente estudio, editado por el Con-

sejo General de Colegios de Economistas

de España, es fruto de un encargo del

Col·legi d´Economistes de Catalunya a un

equipo de trabajo de su Comisión de

Ensenyament d´Economia i Empresa, for-

mado por Montserrat Casanovas, Joan

Sardá y Javier Asenjo.

El objetivo general del estudio es aportar

la percepción de los economistas colegia-

dos respecto a las competencias profe-

sionales genéricas, necesarias en su

actuación profesional. Los objetivos

específicos son: 1. Conceptualizar las

competencias profesionales de los eco-

nomistas; 2. Seleccionar las competen-

cias genéricas fundamentales de los eco-

nomistas; 3. Identificar la percepción de

los colegiados respecto a la importancia

que dichas competencias tienen para su

ejercicio profesional; y 4. Identificar la

percepción de los colegiados, respecto a

si dichas competencias son prioritarias o

no, para su desempeño profesional.

REFOR

forenses

Guía de actuación
de la empresa
ante el concurso
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Los nuevos planes de estudio de la universidad española
y la condición de economista (EEES)
Ante el Espacio Europeo de Educación

Superior (EEES), la Universidad española

debe afrontar cambios que son objeto de

reflexión en el seno de la misma, en el

Ministerio de Innovación y Tecnología, en

la ANECA y sobre los que el Consejo

General de Colegios de Economistas y los

distintos Colegios de Economistas deben

ofrecer sus informes.

En este documento del CGCEE se relatan

los aspectos de interés relacionados con

los diferentes Planes de Estudio de la

Ciencia Económica (Economía, Adminis-

tración y Dirección de Empresas, Finan-

zas y Contabilidad, Finanzas y Seguros,

Marketing, etc.) que impartirá la Universi-

dad española, como consecuencia del

marco que origina el EEES.

Los nuevos planes de estudio
de la universidad española
y la condición de economista

Espacio Europeo de Educación Superior
(EEES)

Consejo General

Los economistas ante el Espacio Europeo de Educación
Superior
Este volumen, editado por el Consejo

General de Colegios de Economistas de

España con el apoyo de la Organización

de Economistas de la Educación (OEE),

es fruto de su colaboración con las Uni-

versidades y el MEC en la determinación

de los contenidos de diferentes ciclos de

grado y postgrado. El equipo de trabajo,

dirigido por Salvador Marín, realiza un

análisis desde la experiencia para deter-

minar las necesidad futuras. Dicho equi-

po de investigación ha estado coordinado

por Marcos Antón y formado por Mercedes

Bernabé, Domingo García Pérez de Lema,

Francisco Javier Martínez, Rocío Moreno,

Mercedes Palacios, Francisco Javier Pardo,

Valentí Pich y Javier Tortosa.

La valoración de la empresa
La presente monografía, editada por el

CGCEE, pretende ser un instrumento

práctico que ayude a los miembros de los

Colegios de Economistas a la correcta

ejecución de uno de los trabajos que pue-

den considerarse mas propios de la pro-

fesión de economista. Conocer el valor de

la empresa no es en absoluto baladí, y

son múltiples los agentes a quienes inte-

resa conocer el mismo, así como los fac-

tores que deben considerarse en su

obtención, que llevarán a conseguir un

valor u otro en función de las decisiones

adoptadas.

Para ello, se ha contado con economistas

de reconocido prestigio del mundo de la

Universidad, de la empresa y de la activi-

dad profesional libre, para alcanzar un

magnifico resultado, tanto teórico como

práctico, en cuyos doce capítulos se abor-

dan las diferentes metodologías, sobre

cómo valorar una empresa abordando dis-

tintos escenarios, diferenciando si cotiza

o no en bolsa, si existirá continuidad en

su actividad o si se calcurará atendiendo

a un valor de liquidación; se explican dife-

rentes métodos de valoración, así como

aquellos aspectos que deben tenerse en

cuenta al valorar una empresa. En resu-

men, un manual completo que describre y

profundiza con rigor en la valoración de la

empresa, sin, por ello, perder en claridad

y en facilidad de compresión.
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PublicacionesInforme de Auditoría de Cuentas Anuales. Problemática
en su preparación según las NTA sobre informes
Este volumen de Gabriel Gutiérrez Vivas

contiene en 467 páginas el desarrollo de

todos aquellos aspectos actualizados

que el auditor ha de conocer, considerar

y aplicar en la preparación del Informe de

Auditoría de las Cuentas Anuales de

acuerdo con el alcance establecido en la

nueva regulación contable. Asimismo, se

incluye un amplio contenido de ejemplos

prácticos de redacción de párrafos de los

diferentes tipos desalvedades, y la elabo-

ración de los nuevos modelos de informe

de auditoría de las cuentas anuales que

resultan de la interpretación del conteni-

do de la consulta nº 1 del BOICAC 75.

Grado de utilización de la Auditoría Externa 
como sistema de control en el Sector Público
“Ante la ausencia de otros estudios en

profundidad sobre el grado de penetra-

ción de los sistemas de auditoría externa

sobre la información económica presen-

tada por los organismos que componen

el sector público”, el Registro de Econo-

mistas Auditores del Consejo General de

Colegios de Economistas de España

(REA-CGCEE) ha elaborado y editado con

la colaboración de la Fundación para la

Investigación de la Auditoría del Sector

Público (FIASEP) el presente Estudio.

A partir de sus conclusiones se deduce

“la urgente necesidad de incrementar de

forma significativa el grado de control a

través de la realización de auditorías en

el sector público español dado que la rea-

lidad en el año 2008, es que solo el 8%

de total de entidades, organismos y

empresas públicas españolas auditan

anualmente sus cuentas”.

Junio 2009

Estudio

REA

auditores

Grado de utilización
de la Auditoría Externa
como Sistema de Control
en el Sector Público

Con la colaboración de

REA AudiNotas 
AudiNotas es una publicación periódica

del Registro de Economistas Auditores

(REA) que recoge los temas más relevan-

tes en Auditoría y Contabilidad.

Su número 8 está especialmente dedica-

do a la información de utilidad para los

economistas auditores.

Su objetivo es proporcionar al economis-

ta auditor un documento de utilidad en su

trabajo de auditoría y revisión de las

cuentas anuales y estados financieros

correspondientes al ejercicio 2008. 

Periódicamente, el Registro de Econo-

mistas Auditores, actualizará este docu-

mento con la información del ejercicio

2009 y posteriores.

Por su actualidad, debemos destacar el

apartado 16 Información a considerar en

las cuentas anuales del ejercicio 2008.

Información que la normativa fiscal exige

incluir en la Memoria de las Cuentas

Anuales. Este apartado ha sido elabora-

do por Luis del Amo (REAF).
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Publicaciones Manual de Auditoría del REA
Esta nueva actualización del Manual de

Auditoría del REA es una obra plenamen-

te consolidada y actual, que recoge la

experiencia de las siete ediciones anterio-

res e incorpora las novedades más rele-

vantes aparecidas desde la última reim-

presión. Los más de 20.000 ejemplares

vendidos a lo largo de 22 años del ante-

rior manual, aparecido en 1986, avalan la

calidad e interés de la obra.

En cuando a su contenido, el cambio más

significativo es que se han realizado las

actualizaciones y modificaciones necesa-

rias para que la obra este completamen-

te adaptada a la nueva normativa conta-

ble, dado que, recientemente, con objeto

de la modernización y armonización inter-

nacional de la Contabilidad en España se

han producido importantes cambios que

han provocado, principalmente, la refor-

ma del Código de Comercio y las modifi-

caciones de los Textos Refundidos de la

Ley de Sociedades Anónimas y la Ley del

Impuesto sobre Sociedades y de la Ley

de Sociedades de Responsabilidad Limi-

tada. Las anteriores modificaciones se

han materializado a través de la Ley

16/2007 de 4 de julio, de reforma y

adaptación de la legislación mercantil en

materia contable para su armonización

internacional con base en la normativa de

la Unión Europea. Asimismo, como conse-

cuencia de lo anterior, se ha aprobado un

nuevo Plan General de Contabilidad, por

Real Decreto 1514/ 2007, de 16 de

noviembre y un nuevo Plan General de

Contabilidad de Pequeñas y Medianas

Empresas, por Real Decreto 1515/2007

de 16 de noviembre.

Las 1.000 páginas, aproximadamente, de

que consta este manual, se han dividido

en dos carpetas archivadoras con el fin

de facilitar su manejo. 

Manual de Auditoría
del REA

Tomo I

REA

auditores Manual de Auditoría
del REA

Tomo II

REA

auditores

Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal
El Registro de Economistas Forenses del

Consejo General de Colegios de Econo-

mistas ha llevado a cabo la edición de la

Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal,

que contiene la última reforma de la pre-

sente disposición realizada por Real

Decreto-Ley 3/2009, de 27 de marzo, de

medidas urgentes en materia tributaria,

financiera y concursal ante la evolución de

la situación económica.



El Consejo de Colegios de Economistas

de la Comunitat Valenciana (COEVA) ha

realizado la primera edición de la encues-

ta Los economistas opinan, que sigue la

estela de las encuestas semestrales que

el Colegio de Economistas de Valencia

venía celebrando desde diciembre de

2005. De esta forma, el alcance de la

encuesta se amplía a las provincias de

Alicante y Castellón, lo que permite con-

trastar las opiniones de los economistas

de las tres provincias.

La encuesta, respondida entre el 11 y el

29 de mayo por 1.313 colegiados, revela

que el 96,95% opina que la situación de

la economía valenciana es peor que hace

un año, con una valoración de 3,36 sobre

10. La economía española también sus-

pende, aunque con una nota algo mejor

(3,44). Los economistas prevén una lige-

ra recuperación, tanto a nivel autonómico

(3,49) como nacional (3,68), en los próxi-

mos seis meses.

El 52,78% de los encuestados considera

su situación económica personal actual

peor que en el mismo periodo de 2008, y

sólo un 9,90% afirma que es mejor. Para

el resto (37,01%), su situación económi-

ca no ha cambiado. Por sectores, los que

trabajan en la banca o seguros son los

que mejor valoran su situación actual –el

14,29% está mejor que hace un año–,

mientras que el 50,85% de los colegia-

dos que trabajan en el sector de la indus-

tria mantienen la misma situación que el

año pasado. La construcción, con el

63,46%, encabeza los sectores en los

que ha empeorado la situación de sus

economistas. El 48,08% de los asalaria-

dos, que representan la mitad de los

encuestados, está igual que hace un

año, mientras que el 65,55% de los

empresarios y autónomos que han res-

pondido la encuesta está en una situa-

ción económica peor.

El paro, mencionado por el 74,03% de

los encuestados, es el principal proble-

ma de la economía de la Comunitat

Valenciana, seguido de la evolución de la

demanda (66,11%) y la inadecuada

dimensión y estructura de las empresas

(44,55%). Por provincias, los economis-

tas de Castellón están más preocupados

por los costes laborales (50%) y el déficit

de infraestructuras y comunicaciones

(44,44%) que sus compañeros de Valen-

cia (28,19% y 29,24%) y Alicante

(39,36% y 18,81%). Para los economis-

tas alicantinos, la escasez en el abaste-

cimiento de agua (18,07%) preocupa

mucho más que a valencianos (5,85%) y

castellonenses (5,56%).

Valencia  

economistas Nº 3

83

Experiencias
colegioscolegios
Sección abierta a todos los Colegios

En esta sección, cuya finalidad es compartir experiencias entre los Colegios, destaca-
mos en esta ocasión los resultados de la primera encuesta de coyuntura económica rea-
lizada desde el Consejo Autonómico, con la gestión y la plataforma informática del Cole-
gio de Economistas de Valencia

Los economistas prevén una ligera 
recuperación de la economía 
en los próximos seis meses
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Celebración de San Pablo, patrón de los economistas
El Colegio de Economistas de La Rioja celebró el pasado día 29 de junio el Patrón de los

Economistas, San Pablo, y rindió homenaje a los economistas que cumplían 25 años de

colegiación haciéndoles entrega de una Mención Honorífica y una insignia de plata.

A la celebración, que tuvo lugar en la sede del Colegio, acudieron numerosos colegiados

y acompañantes y se desarrolló en un entorno de jovialidad, resultando una velada muy

agradable para todos los asistentes.

Un mayoritario 72,53% de los encuesta-
dos aboga por una reforma en profundi-
dad del mercado laboral, que, para el
70,87%, debe orientarse hacia una sim-
plificación de la política contractual. El
presidente del COEVA, Leopoldo Pons,
manifestó durante la presentación de los
resultados de la encuesta a los medios
de comunicación, que “la reforma laboral
es una asignatura pendiente de la econo-
mía española y valenciana. A lo largo de
los años, la regulación laboral ha produ-
cido una situación actual de enorme dis-
persión contractual. En las crisis anterio-
res, en 1995 y 2001, no fue posible
abordar la reforma laboral porque los
agentes sociales no lo percibieron como
un factor estratégico necesario. Hoy por
hoy, los agentes sociales en su totalidad-
sí están reflexionando sobre ese factor
estructural y de necesario cambio”. Los
empresarios y autónomos, con un abru-
mador 85,47%, son los que más defien-
den la reforma laboral.

La primera edición de la encuesta ha pre-
guntado sobre las medidas para fortale-
cer y sostener el sistema financiero espa-
ñol. El incremento de los controles del
Banco de España (4,15 sobre 5), la regu-
lación de las cajas de ahorros (4,13) y la
creación de nuevos instrumentos para
generar confianza (4) han sido las más
aplaudidas, frente al fomento de la con-
centración de las entidades financieras
(2,99) y la reestructuración de las redes
de oficinas (3,20), peor valoradas.

Por último, el 86,52% de los economis-
tas ha respondido afirmativamente a la
pregunta de si los Gobiernos deben abor-
dar la supresión de los paraísos fiscales.
A este respecto, Pons reconoció que “en
épocas anteriores, los economistas
hemos tenido muchas dudas sobre la
conveniencia de unos territorios que pro-
veían a la economía mundial de recursos
y los reasignaban con extremada rapidez.
La crisis financiera mundial de 2007 ha
puesto de manifiesto que los paraísos
fiscales se han comportado de una
manera extremadamente perversa res-
pecto a la clarificación y a resolver los
problemas de las crisis del sistema finan-
ciero”.

Pons estuvo acompañado, en la rueda de
prensa, por sus homólogos de los cole-
gios de Alicante y Castellón, Francisco
Menargues y Enrique Vidal.

Valencia

La Rioja
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Cuaderno Nº 2 del Observatorio
de Economía Social de Andalucía

El pasado día 10 de julio el Colegio de

Economistas de Sevilla realizó la presen-

tación del Cuaderno nº 2: Crisis Econó-

mica, Reformas y Economía Social del Ob-

servatorio de la Economía Social de An-

dalucía promovido por el Colegio y con el

compromiso de Cajasol a través de su

patrocinio. 

El encargado de la presentación fue

Guillermo J. Sierra, decano del Colegio de

Economistas de Sevilla. El cuaderno nº 2

presenta cinco artículos, teniendo que

ver el primero con la crisis actual, cómo

está afectando a la economía española,

cuáles han sido sus causas y sus efectos

y, lo que es más importante, qué refor-

mas podrían contribuir a mejorar el fun-

cionamiento a corto y largo plazo la eco-

nomía. 

Dos reformas estructurales se destacan,

una reforma del mercado de trabajo cuyo

eje central se debe orientar a incentivar

el ajuste de las horas de trabajo frente al

empleo para crear un colchón que evite

en momentos como los que vivimos el

crecimiento tan elevado del paro, llevan-

do a adoptar a las empresas un compor-

tamiento similar al que adoptan las

empresas de la economía social. 

La otra reforma se refiere a la que debe-

ría de darse en el mercado de la vivienda

para fomentar el alquiler, permitiendo dar

salida a miles de pisos que están siendo

un lastre para las entidades financieras,

y haciendo posible, que los alquileres de

las viviendas bajen más del 50% de los

precios actuales.

Por último, en el artículo se da una orien-

tación para aprovechar las oportunidades

globales, favoreciendo la innovación y

que ésta se traslade a satisfacer necesi-

dades, teniendo un papel importante en

esa orientación la economía social.

En el segundo artículo se hace un breve

análisis de la supervivencia de las

empresas de la economía social andalu-

za, para seguidamente analizar las

empresas más relevantes en Andalucía

comparándolas con las españolas. En

esa comparación se destacan las meno-

res dimensiones que tienen dichas

empresas en la región y, a la vez, la

mayor importancia que presentan en la

construcción. El artículo termina refirién-

dose a las dimensiones medias de las

cooperativas y las sociedades laborales

desde 1998, comprobando cómo las

dimensiones de las sociedades laborales

han disminuido y en el caso de las coope-

rativas han aumentado, siendo en

muchos casos las sociedades laborales

con más intensidad micropymes por su

tamaño.

El tercer artículo se orienta a dar a cono-

cer el nivel de implantación de las nuevas

tecnologías y concretamente de las TIC

en las empresas de Economía Social

basándose en una muestra de 515

empresas. Se proporciona información

respecto a la tendencia a innovar, el tipo

Crisis Económica, Reformas y Economía Social
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de asociación, la facturación anual, el

número de empleados, el sector de activi-

dad en el que operan las empresas y la

autonomía financiera.

Entre las conclusiones a las que llegan

los autores destacan las siguientes:

• Hay un déficit de datos e investigacio-

nes en materia de TIC en el sector de la

Economía Social Andaluza.

• La literatura consultada sobre el tópico

de investigación TIC no mide, o mide

sin rigor, la variable “aplicaciones de

software para la gestión”.

• Con carácter general, las aplicaciones

informáticas de gestión se utilizan para

procesar transacciones, lo que significa

que no se aprovechan los datos para

conseguir, mediante un procesamiento

informático y una interpretación subjeti-

va correcta, información y conocimiento

útil que sirva de base para mejorar la

toma de decisiones. 

• Todavía existe un porcentaje importan-

te de empresas que no cuentan con

hardware informático.

• Las empresas con mayor propensión

innovadora son las que presentan

mayores niveles de integración en la

Sociedad de la Información. 

En el tercer artículo se estudia la crea-

ción de empresas de Economía Social

(cooperativas y sociedades laborales) y

su relación con el ciclo de la economía

desde 1999, comprobando que en esta

década se han producido cambios impor-

tantes respecto a la década anterior, a

los que hay que buscar una explicación.

Se llega a las siguientes conclusiones:

A) En cuanto al comportamiento de las

cooperativas y el ciclo económico

podemos concluir lo siguiente:

1. El comportamiento que relaciona

en Andalucía el crecimiento del PIB

con las tasas de crecimiento de

las cooperativas ha cambiado, de

forma que hasta 1998 la relación

era inversa, y a partir del año

1999 la relación ha pasado a ser

positiva.

2. El comportamiento que relaciona

en España el crecimiento del PIB

con las tasas de crecimiento de

las cooperativas sigue siendo

inverso durante todo el período,

aumentando la correlación desde

el año 2000 cuando eliminamos

los efectos de leyes nuevas de

cooperativas en el ámbito nacio-

nal.



B) Respecto al comportamiento de las

sociedades laborales y el ciclo econó-

mico podemos concluir lo siguiente:

1. El comportamiento que relaciona

en Andalucía el crecimiento del

PIB con las tasas de crecimiento

de las sociedades laborales ha

cambiado en el mismo sentido

que en el caso de las cooperativas

entre el primer período 1991-

1997 en el que se da una relación

inversa, y el segundo 1998-2007

en el que la relación es positiva o

directa.

2. El  comportamiento que relaciona

en España el crecimiento del PIB

con las tasas de crecimiento de

las sociedades laborales es inver-

so hasta 1997. Pero de 1998 a

2007 –aunque cambia el signo de

la correlación, al ser muy baja– no

encontramos un comportamiento

homogéneo, si bien a partir de

2003 vuelve a aparecer un com-

portamiento inverso, que aunque

no es elevado, cuando la relación

con el PIB la hacemos del número

absoluto de sociedades o empre-

sas, la correlación inversa alcanza

el -95%.

En el último artículo nos hemos querido

abrir internacionalmente, dándole a un

investigador cubano la oportunidad de

expresar científicamente la evolución del

desarrollo en su país, bajo parámetros

internacionales, y cómo se ha financiado

básicamente.

Se aporta una panorámica del desarrollo

y de los conceptos relacionados aplica-

dos a Cuba, comprobando cuál ha sido la

evolución del desarrollo en la economía

cubana tomando indicadores internacio-

nales que lo explican, para seguidamen-

te, mostrar la relación que ha habido en

el país entre el desarrollo y la entrada de

divisas procedentes del turismo.

Como conclusiones importantes desta-

can:

• El avance en los indicadores de Cuba

siendo el más representativo el Índice

de Desarrollo Humano (IDH) de Nacio-

nes Unidas.

• Se llega a explicar no sólo la evolución

del Producto Interior Bruto en función

de la evolución de los ingresos por

turismo internacional, sino también,

que la evolución de éstos también

explica la evolución del Índice de Des-

arrollo Humano.

• La economía cubana y el bienestar de

los cubanos se ha hecho muy depen-

diente del turismo como sector produc-

tivo, lo que sin duda tiene ventajas y

desventajas, pero que debe obligar a

plantearse a los responsables, el freno

a lo que podría ser un turismo de

masas frente a un turismo sostenible o

diferenciado.

El equipo de trabajo del Observatorio del

último año ha quedado configurado con

los profesionales siguientes:

Director: Arturo Gutiérrez Fernández.

Elaboración de bases de datos y repre-

sentaciones gráficas: Jorge Camacho,

Luis Jiménez Peinado-

Colaboradores: Macarena Pérez Suárez,

José Enrique Pérez Piñero, Miguel Ángel

García Romero, Lázaro Alvarado y Car-

men González Camacho.
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Cena anual del Colegio de Economistas de Sevilla
El pasado  viernes 22 de mayo, se cele-

bró en el Hotel Meliá Sevilla la tradicional

Cena Colegial que el Ilustre Colegio de

Economistas de Sevilla organiza cada año

como encuentro lúdico y de confraterniza-

ción de los Economistas agrupados en

Con motivo del patrón de los economis-

tas, el Colegio de Economistas de Ponte-

vedra celebró el pasado mes de junio dos

actos. El primero fue un Acto Institucio-

nal, celebrado el día 18, en el que se dio

la bienvenida a los colegiados que se die-

ron de alta en el Colegio este año, se

entregó la insignia de plata del Colegio a

diez colegiados, se nombró economistas

eméritos a los colegiados que se jubila-

ron este año, finalizando con la actuación

del Coro del Colegio de abogados y un

vino de clausura.

Estos actos remataron al día siguiente,

con la celebración de la Asamblea Gene-

ral y una Cena-Baile de confraternidad

que este año, siguiendo la costumbre de

hacerla en distintos puntos de la provin-

cia, se celebró en el Parador de Tui.

Sevilla

Celebración del patrón de los economistas

Pontevedra

este Colegio profesional. En el transcur-

so de la misma se rindió homenaje a los

Economistas que, a lo largo del año

2008, han cumplido 25 años de perte-

nencia al Colegio y, en esta ocasión, tam-

bién tuvo lugar la toma de posesión de los

nuevos miembros de la Junta de Gobier-

no, renovada en su mitad tras el reciente

proceso electoral, con la incorporación de

Manuel Orta como Secretario de la Junta

de Gobierno y Antonio Burgos como Vocal.

A la cena asistieron destacadas persona-

lidades del colectivo de Economistas, el

actual Decano Guillermo Sierra, ex Deca-

nos, actual Junta de Gobierno, etc.
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Salvador Marín

Consejero 
de Universidades,

Empresa 
e Investigación

Salvador Marín, Colegiado de Honor 2009 del Colegio de
Economistas de Murcia

Salvador Marín: “Soy economista de corazón”

El Consejero de Universidades, Empresa e Investigación, Salvador Marín, recibió ayer el

nombramiento del Colegio de Economistas de Murcia como Colegiado de Honor 2009 en

un emotivo acto que la Institución celebró como cada año en estas fechas. El galardón

fue impuesto por Valentí Pich, Presidente del Consejo General de Colegios de Economis-

tas. La distinción se le entregó durante la cena de colegiados con motivo de la importan-

te labor desarrollada en el Colegio desde 1997. El acuerdo de otorgarle la insignia de oro

fue decidido por unanimidad de la Junta de Gobierno.

El decano del Colegio de Economistas, Ramón Madrid, le

comunicó personalmente la feliz noticia hace unas sema-

nas. Por otro lado, agradeció la participación de todos los

colegiados en la vida de la Institución que le hace estar

imbricada en la sociedad murciana tomándola como algo

suyo.

Para Salvador Marín este premio es el mejor que se le

puede dar ya que “soy economista de corazón. Es mi voca-

ción”. En palabras repletas de sentimiento durante su inter-

vención tras recibir la insignia de oro dijo que: “ver a mi

padre con su libreta de cuentas, cuando yo era un niño ano-

tando sus números y sus cálculos, marcó mi trayectoria”. Según el consejero, tiempo más

tarde, cuando le preguntó su hijo qué era ser economista, le respondió: “es tener racio-

cinio, ayudar a los demás, emprender proyectos; y eso me apasiona”.

Además, en el acto tradicional de todos los años, se entregaron los Ecónomo de Plata y

Bronce a aquellos colegiados que han cumplido 25 y 15 años de permanencia en el Cole-

gio, respectivamente, como homenaje a su fidelidad a este colectivo.

En la misma cena, se hizo una mención especial al diario La Opinión de Murcia con moti-

vo de su 20 Aniversario en la Región. En palabras del Secretario General del Colegio de

Economistas de Murcia, José María Martínez Campuzano “este reconocimiento tiene una

carácter especial ya que el

grupo Prensa Ibérica, al que

pertenece La Opinión de Mur-
cia fue el primer diario de cre-

ación propia de la compañía y,

de hecho, el nombre fue el pri-

mero en utilizarse en la Re-

gión antes de la apertura de

otros diarios con denomina-

ción similar, en el resto de

España”.

nombramientosnombramientos
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Martín-Recuerda, 
nuevo Presidente de la Unión Profesional de Granada
El decano del Colegio de Economistas de Granada, Francisco Martín-Recuerda, ha sido ele-

gido recientemente y por unanimidad como nuevo presidente de la Unión Profesional de

Granada, que es una entidad que agrupa a todos los colegios profesionales de la provin-

cia granadina y que tiene por misión la defensa de los intereses que sean comunes a

todos. Tanto en el ámbito judicial, como en el de representación y otros. Son treinta los

colegios integrados.

Antonio Pulido, 
Presidente del Consejo Andaluz de Economistas
En la reunión del Pleno del Consejo Andaluz de Economistas celebrado el pasado día 3 de

julio en Antequera, se decidió nombrar a Antonio Pulido nuevo Presidente del Consejo

Andaluz.

Rosalía Mera, Colegiada de Honor por el Colegio de
Economistas de A Coruña
Rosalía Mera fue distinguida como Colegiada de Honor del Colegio de Economistas de A

Coruña, en un acto enmarcado en la festividad patronal de San Pablo y la conmemoración

del XXX aniversario de la entidad colegial. El decano, Roberto Pereira, le entregó el galar-

dón en presencia del presidente de la Diputación de A Coruña.

El Colegio, con esta distinción, quiere premiar a Rosalía Mera no sólo por su brillante labor

en el ámbito económico sino también por su enorme contribución social y su vocación soli-

daria al frente de la Fundación Paideia.

Rosalía Mera

Mª Ángeles Alcalá Díaz, nueva Directora General 
de los Registros y del Notariado
Nacida el 9 de diciembre de 1962 en Albacete, es Doctora en Derecho Mercantil por la

Universidad de Castilla-La Mancha y Profesora Titular de Derecho Mercantil.

Ha sido Secretaria del Departamento de Ciencia Jurídica y Miembro de la Comisión para

la Reforma de los Planes de Estudios de la Licenciatura de Derecho de la Universidad de

Castilla-La Mancha, Vicedecana de Alumnos y Extensión Cultural de la Facultad de Dere-

cho de Albacete, y Vicerrectora de Alumnos. Desde enero de 2008 era Secretaria General

de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Mª Ángeles Alcalá
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José Ignacio
Martínez Churiaque

Martínez Churiaque, 
presidente del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas
El catedrático en Economía Financiera y Contabilidad por la Universidad del País Vasco y

secretario general de la Fundación para la Libertad, José Ignacio Martínez Churiaque, ha

sido designado presidente del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas (TVCP). 

El TVCP es un órgano propio del Parlamento vasco que actúa por delegación del mismo.

Una de las misiones del tribunal es la de asesorar al Parlamento en materias económi-

cas y financieras.

Emilio Ontiveros

Emilio Ontiveros, Consejero de Iberdrola Renovables
Santiago Martínez Garrido presentó su dimisión como consejero de Iberdrola Renovables,

cuyo consejo de administración acordó el día 20 de julio el nombramiento, por cooptación

y a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, de Emilio Ontiveros

Baeza como consejero externo independiente, según informó ayer la compañía a la Comi-

sión Nacional del Mercado de Valores (CNMV).

Ontiveros es presidente de Analistas Financieros Internacionales y catedrático de Econo-

mía de la Empresa en la Universidad Autónoma de Madrid. Su nombramiento contribuye,

según la firma a profundizar en el cumplimiento de las normas de buen gobierno corpora-

tivo, al elevar el número de consejeros independientes.

José Manuel
Campa

José Manuel Campa, Secretario de Estado de Economía
El colaborador de Mercado y profesor de finanzas de la Escuela de Negocios IESE, José

Manuel Campa, es el nuevo Scretario de Estado de Economía, en sustitución de David

Vergara.

Campa, nacido en Oviedo en 1964, es licenciado en Ciencias Económicas y Derecho por

la Universidad de la capital asturiana y Doctor en Economía por la Universidad de Harvard.

Hasta su nombramiento, el nuevo Secretario de Estado era profesor del IESE Business

School, miembro de la comisión consultiva del Centro Rey Juan Carlos I de España de la

Universidad de Nueva York y del consejo académico de la Escuela de Negocios de Astu-

rias, FENA Business School.

Asimismo, Campa era colaborador del suplemento económico de El Mundo, Mercados. En

su último artículo, titulado A por lo importate, que también es lo urgente, analizaba el

mercado laboral de España, al que tacha de “disfuncional”. En su opinión, una reforma

del sistema tiene que ser “integral” y “coordinada”, en la que deben estar “todos” los

agentes involucrados. “Seguro que es difícil”, afirma, “pero por suerte es lo importante

y también lo urgente con lo que no hay más remedio que hacerlo”.
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Decanos

colegioscolegios

Albacete
Paloma Fernández García

Alicante
Francisco Menargues García

Almería
Francisco Giménez Felices

Aragón
Javier Nieto Avellaned

Asturias
Miguel de la Fuente Rodríguez

Illes Balears
Esteban Bardolet Jané

Burgos
Carlos Alonso de Linaje García

Cádiz
Félix Mario Muñoz García

Cantabria
Enrique Campos Pedraja

Castellón
Enrique Vidal Pérez

Catalunya
Joan B. Casas Onteniente

Sección Girona
Esteve Gibert Utset (Presidente)

Sección Lleida
Jordi Vilalta Miquel (Presidente)

Sección Tarragona
Antoni Terceño Gómez (Presidente)

Ceuta
Enrique Roviralta Ostalé

Córdoba
José Mª Casado Raigón

A Coruña
Roberto Pereira Costa

Extremadura
Ramón Rivera Porras

Granada
Francisco Martín-Recuerda García

Huelva
Manuel Ángel Bracho Arcos

Jaén
Felix Carlos García Gonzalo

León
Roberto Escudero Barbero

Lugo
Salustiano Velo Sabin

Madrid
Juan E. Iranzo Martín

Sección Ávila
Lorenzo Palomo Álvarez (Presidente)

Sección Toledo
Javier García Bargueño (Presidente)

Málaga
Juan Carlos Robles Díaz

Murcia
Ramón Madrid Nicolás

Navarra
Ángel Chocarro Ábalos

Las Palmas
Juan Antonio García González

Ourense
Ángel Pascual Rubín

Pontevedra
Juan José Santamaría Conde

La Rioja
Rodolfo Castresana Uriarte

Sevilla
Guillermo Sierra Molina

Tenerife
Miguel A. Sánchez Martín

Valencia
Leopoldo Pons Albentosa

Valladolid
Juan Carlos de Margarida Sanz

País Vasco
Íñigo Ocáriz Gaubeca

Sección Araba

Sección Gipuzkoa
Amaia Arizkuren Eleta (Presidenta)
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